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VISTO, el Proyecto del Plon Operotivo fnstitucionol 2Ot5 de lo Unidod de

Gestión Educotívs laén, eloborodo por á-¡á de Gestión rnstitucionoi con lo contribución de los demds órganos

rnternos, en concordancio con los oÉ,¡etivos y políticos de sector Educqcíón, Plon de Desorrollo Regionol concertodo'

Cojomorco ZOZL,PlanPerú?:O?,l,,osícomoel ProgromoPresupuesforio'Logro deAprendizqes,enlreolros.

coNsrpERANDO:

ros qcciones técnico pedasósico, "¿,,,,$lli;::h'"'r#::T,XHIJ:L::::Íf[Tento 

que operotivizo v oriento

. QuE, en El Morco del Plqn Operativo Institucionol 2OL5, lo Dirección dE lo

unidod de Gestión Educotivo Locol Joén viene ejecutondo occiones orientados o mejoror el servicio.educqtivo que es

convenienle reconocet y evaluor a fin de oprecior resultodos en término de objetivos, metos ylo productos logrodos

tendientes o mejoror lo colidod deservicio,en térmínos de logros da oprendizqie delos y los estudiontes;

Estondo ol visto bueno d¿l indicqdo proyecto por el Ár., de Gestión

rnstitucionol; 
DE conformidad con lo Ley soz[r r*y dePresupuesto Prlblico poro el Año

FiscalZOLS: Ley No ?84lll*y General del Sisteino Nacionol de Presupuesf o,Ley Orgánico del Ministerio de Educación

No 2576?,modíficodo por t-ey No 2ó510, Ley Orgánico delos Gobiernos Regionoles No 27867,su modificotorio Ley No

zliOz,y'"" uso de los otríbucionres QUe conflere lq Ordenqnzo Regionol No O!8-gue opruebo el Reglomento de

organi,zációny Funciones (ROF) de h UáEL laény lo RD. No OO43O7-¿OL2-6R.CAJ-DRE-U6EL/JAEN de fechs29-de

oct-ubre del Z]O1Z, que opruebo el Manuol de Organizaciones y Funciones - (MOF) de la Sede Unidod Ejecutoro 303

Educación Joén; Reglom into de Organizocióny Finciones delaUGELJoén oprobado con Ordenanzo Regionol No 038-

20fl-6P.CAl.CP:
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Dirección

SE RESUELVE¡

,

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan Operotivo InstitucionolaOtS de la

dE lo Unidad deAestiín Educstiva Local Joén'

ARTICULO 5E6UNDO.- RECOMENDAR, o los Órganos Internos responsobles

su Ejecucíón , desplegar el esfuerzo institucionol necesario para el mejor logro de los objetivos'

Regístrese y Comuníguese
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